
Sirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

Suministrante:VELADO POWER, S.A. DE C.V.

NIT:

Clasificación:Mediana Empresa

Tipo de Comprobante

FACTURA

A nombre de:

MARN - Fortalecimiento de la DOA a Nivel Nacional

1.00 Unidad

PLANTA ELECTRICA: de Emergencia, con potencia de 10.0 Kw / Kva, en servicio Standby (9.1
Kw / Kva en servicio continuo); Voltaje de 120/240v, 60Hz y Motor Diésel de 4 tiempos, 3
cilindros en línea. Con panel de control de tablero digital y cabina contra intemperie y
atenuación de sonido, nivel de decibeles de 65 a 7 metros, y puertas de acceso para
mantenimiento del motor.
El equipo cuenta con código de Protección internacional IP21, conforme normas NEMA
MG1.22, CSA/UL, IEC 60034, ISO 8528, con garantía de 2 años.
EI suministro incluye instalación eléctrica y mecánica (anclaje) del equipo en el sitio del Radar
de Victoria, para una acometida de 5 metros aprox, de longitud; y el arranque inicial del
equipo, todo de conformidad a lo detallado en la oferta presentada y aceptada por el MARN.

$14,294.50 $14294.50

1.00 Unidad

SWITCH: de Transferencia Automática, con capacidad de 125 amps, 2 polos, 240/120 Vac, 60
Hz.
Operado eléctricamente y sostenido mecánicamente, con capacidad para maniobra manual,
con indicadores LED ‘s de posición de carga y fuentes, y sensado de alto y bajo voltaje (270 y
170 Vac respectivamente).
Con Gabinete NEMA 3R para exteriores.

$1,582.00 $1582.00

TIEMPO DE ENTREGA:
Inmediato, sujeto a venta previa, después de recibida la Orden de Compra

FORMA DE PAGO:
. Crédito a 60 días después de recibido el Quedan. La Unidad Financiera Institucional
entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes,  en días hábiles.

LUGAR ENTREGA:
Almacén del MARN, ubicado en kilómetro 5½, carretera a Santa Tecla, calle y colonia Las
Mercedes, edificios MARN, San Salvador.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
Edwin Santiago Escobar Rivas; Coordinador Área de Ingeniería y Mantenimiento ;
edwinescobar@marn.gob.sv; 21329613, Unidad de Ingeniería y Mantenimiento.
“El Administrador de la Orden de Compra deberá remitir a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), copia de la documentación generada en el seguimiento
del cumplimiento de las obligaciones de la presente orden de compra y un original del Acta de
Recepción de conformidad a las responsabilidades descritas en los artículos ochenta y dos Bis
de la LACAP; cuarenta y dos, inciso tercero; setenta y siete; y ochenta del RELACAP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.

GARANTÍA:02 AÑOS

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

$15,876.50

TOTAL EN LETRASQUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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IZELA MARTINEZ RIVAS FERNANDO ANDRES LOPEZ LARREYNAGA VELADO POWER, S.A. DE C.V.
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